E-2020-678303-PGN
R-SAI-AOI-R-ASM-148 - 21/12/2020 JEP SAI – JORGE JEJÉN DÍAZ
TRASLADO NO RECURRENTE 3D-PGN-JEP-LO03


Bogotá, D.C. 13 de abril de 2021

Doctora
ALEXANDRA SANDOVAL MANTILLA
Magistrada
Sala de Amnistía o Indulto Jurisdicción Especial para la Paz info@jep.gov.co
Carrera 7 N° 63-44Ciudad

Compareciente	:	Jorge Jején Díaz
No. Exp. Orfeo	:	20181510269992
Resolución No.	:	SAI-AOI-R-SM-148-2020

Muy respetada, Magistrada Sandoval Mantilla:

Reciba un cordial saludo. Como Procurador Tercero Delegada con Funciones de Intervención ante la Jurisdicción Especial para la Paz (en adelante JEP), de manera respetuosa y dentro del término de traslado al no recurrente, a través del presente escrito procedo a pronunciarme acerca del recurso de apelación interpuesto por el compareciente Jorge Jején Díaz en contra de la Resolución SAI-AOI- R-ASM-148-2020 de 21 de diciembre de 2020, en los siguientes términos:
[image: ]

Página 1 de 9
Procuraduría Delegada con funciones de Coordinación de Intervención para la Jurisdicción Especial para la Paz, Cra. 5 No. 15-80  , ,
Línea gratuita para todo el país: 01 8000 940 808 (571) 5878750 Exts. : ,
, www.procuraduria.gov.co, NIT. 899999119-7

i. Situación fáctica relevante


1. El 19 de noviembre de 2013, en el corregimiento las (XXXX) del municipio de (XXXX)  ((XXXX)), una menor de edad de 16 años fue herida con un arma corto punzante, lo cual le causó la muerte. En el lugar de los hechos fue encontrado el señor Jorge Jején Díaz, quien le indicó a las autoridades que se había tratado de un suicidio. 

2. Por estos hechos, el 24 de noviembre de 2016, el Juzgado Promiscuo del Circuito de El Cocuy – Boyacá dentro del proceso penal No. 2014-00012-00, profirió sentencia condenatoria1 en contra del señor Jorge Jején Díaz como autor del delito de homicidio agravado, imponiéndole la pena principal de 25 años de prisión, decisión ejecutoriada en estrados. En las consideraciones de la
sentencia, el Juzgado indicó:

Según las investigaciones adelantadas por la Fiscalía, el señor JORGE JEJÉN DÍAZ, aparentemente motivado por conductas de carácter celotípico con la occisa, con quien posiblemente sostenía una relación sentimental, agredió con arma blanca a la menor de edad de iniciales (XXXX), causándole la muerte2
[…] el señor JORGE JEJÉN DÍ“Z, movido por un interés de
carácter pasional, evidenciado en las diferentes declaraciones de las personas que tenían contacto con la víctima y el victimario, de donde se advertía la posible cercanía sentimental entre estos […]3



1 Una vez aprobado el preacuerdo suscrito entre la Fiscalía y el procesado
2  Expediente Legali  No. 9005868-28.2019.0.00.0001, folio   122
3  Expediente Legali  No. 9005868-28.2019.0.00.0001, folio   125
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ii. Antecedentes procesales

3. Por medio de autos de 2 de febrero y 9 de mayo de 2018, respectivamente, el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, concedió prórroga de la suspensión de la ejecución de la pena a favor del señor Jorge Jején Díaz, por designación como gestor de paz hasta que le sea definida la situación jurídica conforme a la Ley 1820 de 2016, e informó a la Secretaria Ejecutiva de la JEP.

4. Los señores (XXXX) y (XXXX), en calidad de padres de la menor, en reiterados derechos de petición4 han solicitado ante el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja información acerca de la situación jurídica del señor Jorge Jején Díaz; al respecto, señalaron que Jején Díaz cometió la conducta de homicidio en contra de su hija (XXXX), cuando ya no pertenecía al grupo FARC – EP.

5. Mediante Resolución SAI-AOI-AS-043-2019 de 17 de diciembre de 2019, la magistratura, previo a decidir la procedibilidad de la petición de las víctimas, ofició: i) A los Juzgados 2º Promiscuo del Circuito de El Cocuy y al Juzgado 1º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, para que alleguen el proceso penal adelantado en contra del señor Jorge Jején Díaz, y ii) a la OACP.

6. En atención al referido requerimiento, la OACP, con oficio OFI20- 00079893 / IDM 1206000 fechado 6 de mayo de 2020, informó que



4 Fechados 11 de mayo de 2018, 8 de octubre de 2018
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Jorge Jején Díaz se encuentra incluido dentro del listado aceptado por el Alto Comisionado para la Paz, mediante Resolución No. 05 de 08 de mayo de 2017, que lo acredita como miembro de las FARC-EP.

7. Así mismo, el Juzgado Promiscuo del Circuito de El Cocuy, informó que el expediente había sido remitido al Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja. A su vez, el mencionado juzgado, a través de Auto de fecha 10 de julio de 2020, ordenó la remisión a la JEP del expediente No. 152446103158201380042.

8. Mediante Resolución No. SAI-AOI-R-ASM-148-2020 de 21 de diciembre de 20205, la SAI resolvió rechazar de plano por falta de jurisdicción la solicitud presentada ante la JEP por el señor Jorge Jején Diaz, por el proceso penal con radicado No. 1524431899001-2014- 00012-00 (también identificado con el No. 152446103158201380042).

iii. Del recurso interpuesto

9. El 9 de marzo de 2021, mediante correo electrónico, el compareciente Jorge Jején Díaz presentó recurso de apelación contra la Resolución No. SAI- AOI-R-ASM-148-20206, argumentado que: i) en su condición de miembro de las FARC-EP incurrió en el homicidio de la menor (XXXX)  y que se encontraba cumpliendo tareas de inteligencia; ii) fue designado como gestor de paz; y, iii) la OACP acreditó su pertenencia a dicha organización armada cumpliéndose


5 Expediente Legali No. 9005868-28.2019.0.00.0001 – Folio 2332
6 Expediente Legali No. 9005868-28.2019.0.00.0001 – Folio 1029 - 1033
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así con el factor personal de competencia.

iv. De la resolución recurrida

10. La magistratura determinó que el compareciente no acreditó el factor de competencia personal consagrado en la Ley 1820 de 2016, por cuanto los hechos por los que fue condenado no tienen ninguna relación, ni directa ni indirecta, con el conflicto armado, dado que el homicidio de la menor de edad se produjo en el marco de un contexto de violencia contra la mujer. En ESTE Sentido, señaló:

[bookmark: _GoBack][…], como quedó comprobado en el proceso penal, el señor  JEJÉN DÍAZ era el tío de (XXXX)  y habitaba la misma residencia de aquella, junto con los padres y el hermano de la menor de edad. En ese escenario, la víctima era objeto de malos tratos físicos y sicológicos por parte del compareciente. Además, según la necropsia realizada al cuerpo de (XXXX), se encontró que estaba embarazada de su tío JORGE JEJÉN DÍAZ. Todo lo anterior, permite concluir sin ninguna duda que entre la víctima y el compareciente existía una relación violenta que no estaba relacionada, de ninguna manera y bajo ningún supuesto, con el conflicto armado colombiano.

v. Consideraciones

11. En atención al Acto Legislativo 01 de 2017, le corresponde a la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), como componente de justicia del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y Garantías de No repetición, conocer de manera preferente y exclusiva de las conductas cometidas por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, evaluando los criterios generales de acceso a esta justicia especial.
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12. Ahora bien, en cuanto al factor de competencia personal, es claro que los beneficios jurídicos que se establecieron como producto del Acuerdo Final de Paz se aplicarán a las personas que tuvieron alguna participación en el conflicto armado interno7. En este sentido, la competencia de la SAI puede activarse si se verifica por lo menos alguna de las hipótesis enunciadas en los artículos 17 y 22 de la Ley 1820 de 2016.

13. Los precitados artículos, establecen cuatro criterios para acreditar la pertenencia, presunta pertenencia o colaboración con las FARC-EP, a saber: que  la  persona  (i)  haya  sido  condenada,  procesada  o  investigada  por
pertenecer o colaborar con las FARC-EP; (ii) haya sido incluida en los listados
entregados por las FARC-EP debidamente verificados por el gobierno nacional; (iii) haya sido condenada por delitos políticos o conexos, mediante sentencia, en la que se indique su pertenencia a las FARC-EP; (iv) que haya sido  investigada,  procesada  o  condenada  por  cometer  delitos  políticos o
conexos.

14. No obstante, debido a la compleja evolución del conflicto armado no internacional colombiano, caracterizada entre otros, por su extensa duración, los diferentes tipos de victimización y la multiplicidad de actores que han intervenido, el requisito personal debe examinarse atendiendo las circunstancias fácticas de cada asunto específico8.




7 Sobre este punto, la Corte Constitucional sostuvo que: “En lo que tiene que ver con el ámbito personal, primero, es constitucional que la norma se aplique a los participantes directos del conflicto (miembros de las Farc-EP al haber suscrito un Acuerdo Final y Fuerza Pública)”, Corte Constitucional. Sentencia C-007 de 2018. M.P. Diana Fajardo Rivera. Párrafo. 551.
8 Tribunal para la Paz, Sección de Apelación, Auto TP-SA-016 de 2018
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15. Como resultado de dicho reconocimiento, la Sección de Apelación ha precisado que el cumplimiento del criterio personal tiene dos niveles de análisis: primero, que el solicitante se encuentre en alguno de los supuestos de los artículos 17, 22 y 29 de la Ley 1820 de 2016 en concordancia con el artículo 6 del Decreto 277 de 2017; y, segundo, que el delito por el que se le privó de la libertad se haya cometido como consecuencia de su vinculación al grupo.

16. Este segundo nivel de análisis se ha denominado “conexidad contributiva”, la cual:

…examina la relación entre la filiación subversiva del sujeto y la conducta ejecutada. El análisis de esta relación debe arrojar como resultado que la conducta se cometió como consecuencia de la vinculación del sujeto a la guerrilla de las FARC-EP para acceder a los beneficios transicionales. Así, mientras que la relación entre el delito y el conflicto armado interno concierne al factor material, la conexidad contributiva, como parte del factor personal, evalúa la relación entre la pertenencia del individuo y la conducta punible realizada9.

17. Por ello, el hecho de que una persona se encuentre acreditada como miembro de las FARC-EP por parte del Gobierno Nacional, no implica que todas las conductas cometidas tengan relación con el conflicto armado; es decir, la competencia se determina “a partir de la identificación
del vínculo que une la ejecución de una determinada conducta ilícita por un
integrante o ex integrante de las FARC-EP con su pertenencia a la agrupación y el desarrollo del conflicto armado”10.

9 Tribunal para la Paz, Sección de Apelación, Auto TP-SA-115 de 2019, párr. 20
10 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Radicado AP5068-2017, Rad. 50641, auto del 09 de agosto de 2017, M.P. Fernando Alberto Castro Caballero.
[image: ]
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18. En este sentido, de conformidad con los elementos probatorios que reposan en el expediente, si bien es cierto que el señor Jorge Jején Díaz, se encuentra en los listados entregados por las FARC-EP y por medio de la Resolución No. 05 de 08 de mayo de 2017 fue acreditado como miembro de las mismas, no es menos cierto que en la sentencia proferida el 24 de noviembre de 2016 por el Juzgado Promiscuo del
Circuito de El Cocuy – Boyacá, no se acredita que la conducta punible
allí juzgada se diera en el marco y por cuenta de su participación en las extintas FARC-EP.

19. De hecho, en el desarrollo de la investigación se puso de presente que el señor Jorge Jején Díaz, dada la posible cercanía sentimental con la víctima y motivado por un interés de carácter pasional la agredió con arma blanca causándole la muerte.

20. Adicionalmente, no existe ningún indicio en el proceso penal que indique que el homicidio de la víctima se hubiere producido como consecuencia de una acción relacionada con las FARC-EP, pues no se cuenta con elementos de juicio que permitan establecer que el conflicto armado haya influido en el señor Jorge Jején Díaz para cometer el delito por el que fue condenado ni en su capacidad, ni en su decisión, ni en la manera de cometer el delito, ni mucho menos en la selección del objetivo.

21. Además, del relato de los hechos en la sentencia condenatoria, no se puede apreciar que este haya sido cometido por orden de algún comandante, ni para beneficio de alguna unidad de las extintas

FARC-EP,.


vi. Petición

22. Al hilo de las anteriores reflexiones, solicitamos, muy respetuosamente, se confirme en su integridad la Resolución recurrida.

Cordialmente,







CHRISTIAN LEONARDO WOLFFHÜGEL GUTIÉRREZ
Procurador Tercero Delegado con Funciones de Intervención para la Jurisdicción Especial para la Paz
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